
> . REFORMAS DE ESTATUTOS QUE HacH [v* 

3 o? LA COMPAÑIA IELCO "INSTALACIONES 

Al. 
oz ELECTRICAS Y CONSTRUCCIONES C. 

Coronel Horas 

  

1 No. 184.- AUMENTO DE CAPITAL Y 

     "LTDA .M.X.XoX.XoX.oX.oXoX.XoXoXoXoX 

  

NOTARIA XXIX ! 

UATAQUIL ECUADOR 6 : CUANTIA: INDETERMINADA .X.X.X+.X.X 

a 14 . tada porel señor Ingeniero- WASHINGTON CARDENAS JIME- 

15. . NEZ, en su calidad de Gerente, según consta ¡dela co- 

16 ala del nombramiento debidamente inscrito y as Acta 

17 de la Junta General de Socios, los mismos que se/agre 

18 | 

19 

20 

7 AN En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón Ax” 

   

    
   

   

10 novecientos ochenta tres / .ante mí: ABOGADO FRAÑ 

11 CISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésimo Noveno del Can 

12 tón, comparece la COMPAÑIA IELCO "INSTALACIONES ELEC= 

13 TRICAS Y CON STRUCCIONES Co LTDA ., legalmente represen 
   

    

      
      

        
   

   
      
    

    

  

           

              

21 

   

  

    

Ue y 

e sea idad ya enunciada, y con la capacidad civil y nece 
e 5) 

YyS A ia para obligarse y contratar expone: Que tiene a 
_ Y) 

Hen elevar. a Escritura: Pública el contenido de la           
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1 presente Minuta, cuyo tenor literal es como sigue + - 

2 SEÑOR NOTARIO . - En el Registro de 

3 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

     
4. de Aumento de Capital y Reformas de Estatutos, que Yol 

$  . Washington Cárdenas Jiménez en calidad de Gerente 

6. _Presentante legal de la compañía ÍELCO INSTALACIONES 

7 ” ELECTRICAS Y CONSTRUCCIONES .C. LTDA.,, otorgo ante uste 

8 : al tenor de las declaraciones siguientes : PR IM E 

2 - INTERVINIENTES ; - Interviene en este acto 

señor Ingeniero Washington - -Cárdenas -Jiménez -como Geren 

13 seg , 

   
      

     

   

16 SEGUNDA: ANTECEDENTES ,- Mediante escritura pú- 

17 blica celebrada ante la doctora Norma Plaza de García, . 
: ; 

18 Notaría Décima Tercera. de este Cantón Guayaquil, el trk ! 

a 

  

20 en el Registro Mercantil el veintinueve de Diciembre 

21 de mil novecientos ochenta, se constituyó una Compañí 

22 limitada con un capital social de CIEN MIL SUCRES ,4 

23 TERCERA : - la Junta General Universal de Sociop 

24 de la expresada compañía en sesión celebrada el primerb ¿ 

25 | de Marzo de mil novecientos ochenta y tres, con el votb 

26 unánime de todos los socios concurrentes que represen- 

27 taba la totalidad del capital social suscrito y pagado), 

28 resolvió lo siguiente: a) AUMENTO DE CAPITAL: SOCIAL:-



- 

1 mue el cavital social de la compañía ha sido aumentado 

  

  

y 

2 de CIEN MIL SUCRES A QUINIENTOS MIL SUCRES, mediante 

3] . suscripción de cuatrocientas partici Laciones sociales 

Di 9. 4 de un mil 'sucres cada una, pagadas en un cincuenta por 

Carnal Hora si ciento en dinero efectivo, debiendo el saldo pagarselo 
NOTARIA XXIX 

        
   

  

  

    AUAYAQUÍL ECUADOR 6 en dinero efectivo en el lapso de un año, contado 
  

partir del perfeccionamiento de esta escritura pública 

   
  

y b) REFORMAR LOS ESTATUTOS SOCIALES .- CUARTA 

    AUTORIZACION . - La Junta (General de Socios en la sesi 

  

  

  

     

  

  

; 10 referida en la cláusula anterior en que aprobó el aumen 

2 11 : to del capital social y las reformas de estatutos auto 

0 12). r126 al -señor Ingeniero. Washington -Córdenas “Jiménez, có 

E E mo representante legal 'de la compañía. y en su calidad 

S 14 de Gerente, pare intervenir en el otorgamiento de la 

* 15 escritura pública y cumplir las demás formalidades! 1e- 

16 gales necesarias para el perfeccionamiento del Aumento 

NT de Capital Social “y reformas de los Estatutos Sociales. 

E de Ta (Compañía ¿QU IN TA“; DECTARACIONES .- En 

8 19 consecuencia con los antecedentes expuestos el señor Ik 

0 20 geniero Washington Cárdenas J iménez, Gerente de IELCO 

21 "INSTALACIONES ELECTRICAS Y CONSTRUCCIONES C. LTDA," 

22 efectúa la siguiente dec aración - PRIMPRO Que € a- 

23 pital social de la compañía ha quedadd aumentado en CU 
    

      A 5 4 TROCIENTOS MIL SUCRES y que por lo tanto el Cup 

  

  

zo de mil novecientos ochenta y _tres.- SEGUNDO) Que lofé 

0n



mero de Marzo de mil novecientos ochenta y tres. Sír-|. 

vase señor Notario -agregar las demás cláusulas de es-| ' 

    
tilo para la validez de “este instrumento. -- (firmado| 

IDegible, Jorge Freire 'Egiez, ABOGADO. Registro núme 

ro: mueve cero dos .- Hasta aquí la Minuta que el com 

15 Junta General de Socios de IXILCO INSTALACIONES ELECTRÍ 

16 CAS Y CONSTRUCCIONES C. LTDA., 8Bhsesión celebrada el 

qx 
treinta de Diciemre der, má novecientos ochenta y dos 

| 18 -. resolvió. spam ens) o Ta Compañía por el pe- 

19 ontados Suns “partir de la areptación 

20 'del cargo, nao por “tal la representación legal, 

  

       
17 

    

  

     

al... judicial y extrajudicial, individualmente, de la Com 

22 _pañía, de conformidad con el artículo Décimo Tercero 

23 de los Estatutos Sociales que consta en la escritura 

pública celebrada el trece de Noviembre de mil nove- 

  

24 

25 cientos ochenta, ante la Notaria Décima Tercera de 

26 éste Cantón, doctora Norma Plaza de García e inacrita 

27 en el Registro- Mercantil el veintinueve de Diciembre 

28 | de mil novecientos ochenta. Al desearle el mejor dej    



2-23 

! los éxitos en las funciones a usted encomendadas , le 
  

  

  

  

   
   

    

      

oa A 

2 reitero los sentimientos de mis más altas consideratio no: 

3 nes. Atentamente (firmadb) Ilegíble, ABOGADO JORGE FRE 

9 dl q *l - RE EGUEZ, SECRETARIO AD-BOC. - Acepto desempeñar el 

Coronel Horez cargo de Gerente de IELCO, INSTALACIONES ELECTRICAS Y 
NOTARIA XXIX 

o CONSTRUCCIONES C. LTDA,,. de acuerdo. al contrato social 

7 . - Guayaquil, enero tres de mil novecientos 

8 ochenta y tres . - (firmado) llegible, Ingeniero Washiing ' 

    

   ton Cárdenas Jiménez. - CERT.IF. ICO; Que con fe 

11 l ochocienteé cikcuenta y cuatro a ochocientos «cincuenta 

   

  

    

3 10 . cha. de hoy, .queda inscrito. este Nombramiento de fojas 

12 cinco 

13 cantil -y. anotado bajo el. número cuatrocientos treinta - _MMMMMMNNNxxAAAHANáA>>A>>z > zz 

14 __y cinco del RepertoriaA, .- ; “de Enero ds 

e 

- (firmado) Ilegible, Abogado Héctor Miguél 

     

  

  

   
  

Alcivar Andrade, Registrador Mercantil del cantón ¡Gua= 
  

  

    
      

yaquil ..- Hay un sello.- ACTA DE-LA JUNTA GENERAL DE 

* SOCIOS DE LA COMPAÑIA " IELCO" INSTALACIONES ELECTRICAS    

Y CONSTRUCCIONES C. LTDA,, CORRESPONDIENTE Al DIA PRI- 
  

  

   
MERO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES. - En 

    

  

  

  

"' en la sede social ubicado en la Ciudadela Kennedy Octa 
. - 

    

o, * 
y da Este ciento veintidos, se reunen en Junta General    

' LD Propietario de ochenta participaciones sociales de un



  

; mil sucres cada una; luis Abdón Cárdenas Jiménez, pro- 

2 "pietario: de diez participaciones sociales de un mil _su- 

3 cres cada una;- José Cárdenas Jiménez, propietario de - 

4 diez participaciones sociales de un mil sucres cada una. 

51 Por lo que en la presente Junta Genera niversal de So 

6 cios se encuentran Teunidos la totalidad del capital Se 

ido 

   cipaciones sociales.de un' míl sucres cada una. Los asif$ 

tentes aceptan por unanimidad la celebración de la Junta 

General Universal de Socios al tenor de lo que dispone 

la Ley de Compañías vigente para conocer el siguiente 

13 orden del día;      

     

  

apital Social de 

   Compañía de Cien mil sucres a Quinientos mil SUCTeSs. 

gundo) Reformas. de los Estatutos. Preside la sesión el 

Arquiterto Francisco Cárdenas Jiménez y actúa como Secfe 

  

     

  

    
  

17 tario el Ingeniero Washington Cárdenas Jiménez. El Pre 

sidente pide que el señor Secretario constate el quórur 

20 malidades legales y estatutarias . Hecho lo cual el 

21 Presidente declara instalada la sesión para conocer 

22 el Orden del: día aprobado , pidiendo se dé lectura al 

23 primer punto del orden del día , cual es; Aumento del 

24 Capital Social de la Compañía” de Cien mil” sucres a 

25 Quinientos mil sucres. El señor José Cárdenas Jiménez, 

pide la palabra e indica que gi peracional 

de la compañía es necesario aumentar su capital social 

  

E 

28 a Quinientos mil sucres, esto es, el aumento sería de.|,.:“-'    



  

= Ll 

1 CUATROCIENTOS MIL SUCRES por lo tanto se suscribi- 5 
4 

  

  

2 rán cuatrocientas participaciones sociales de un mil 

3 sucres cada una, El señor Luis Abdón Cárdenas 

ze, 4 - indica que la moción presentada la apoya, pero refor- 

Coronel Hores . o 
5 mándola en el sentido de vaciones so 

NOTARIA XXIX 

CUATAQUI ERA ciales sean pagadas en un cincuenta por ciento en dí 
  

7 nero efectivo y el saldo de las mismas se las pagará     en el plazo de un año, en dinero efectivo. Los sociop 

9 señores Luis Abdón Cárdenas Jiménez y José Cárdenas 

10 Jiménez, manifiestan que renuncian a la suscripción 

11 proporcional a que tienen derecho en el aumento de ca 

0
 

D
D
.
 

    

12 pital. Por lo tanto el Presidente-de la Junta Indica 

13 que los socios: Ingeniero Washington Cárdenas Jiménez 

participa ones socia- 

> 3 bo - £ . ya A, 4 

-Jes de un mil sucres cada una y las gará en'din 
e 

efectivo en un cincuenta por ciento y el saldo: de las 

    

  

    14 suscribirá Tres 

      

   

        

$ 15 ro 

  

16 

  

  

   
17 

8 : _ 19 

mismas se la pagaré en el plazo.de un año y en dínero 

  

    

    

: efectivo; El señor. luis Abdón Cárdenas Jiménez, sus- 

paciones sociales de un mil sucrep     cribirá diez partici 

  

20 cada una y las pagará en dinero efectivo en un cin- 

21 cuenta por ciento y el saldo de las mismas la pagará 

22 en el plazo de un año, én dinero efectivos y:el señor 
    

o 

José Cárdenas Jiménez, suscribirá diez participacioneb 

   

   

  

  

sociales de un mil sucres cada una y las pagará en 

   dinero efectivo en un cincuenta por ciento y el saldo 

  

 



, . 

1 ñía que trata del capital social, queda reformada en 

21 el sentido indicado. El Presidente de la Junta pide a 

3 señor Secretario:dé lectura al segundo punto del órde 

  

8 - tatutos Sociales. La . Junta General luegó de deliberaz l   
al respecto resuelve con el voto unánime de todos los 

e 

10 socios concurrentes aprobar las reformas antes indica 

| 

  

11 das. El ARTICULO QUINTO dirá: DEL CAPITAL SOCIAL:- El 

12 Capital Social de la Compañía es de QUINIENTOS MIL SU 

13 s CRES dividido en quinientas participaciones sociales 

14 de un mil sucres cada una, A CLAUSULA QUINTA: dirá (oasis == 

15 O DE LA SUSCRIPCION I PAGO DEL CAPITAL SOCIAL:- El capi UN 

16 tal social de la compañía de CIEN MIL SUCRES, suscritd 

17 y pagado queda aumentado a QUINIENTOS MIL SUCRES, me- 

|
 

     

18 diante la suscripción de cuatrocientas participaciones 

19 - sociales de un mil sucres cada una, pagadas en un cin 

20 | - cuenta por ciento en dinero efectivo, debiendo el sal 

217 do pagarselo en el lapso de un año, en dinero efectivé, 

  

  
2 contado a partir del perfeccionamiento- de esta escri | 

Y tuza  públical La suscripción y pago de las participa- 
(AAA 

24 ciones del aumento del capital social han sido hechas 
—— 

de las siguientes manera ; Ingeniero Washington Cárde 
o 

— A | 
| 
| 

    
     
  

26 US nas Jiménez, de nacionalidad ecuatoriana, a suscrito 

Trescientas ochenta participaciones sociales de un mil 

      

27 

28 sucres cada una, pagadas en un cincuenta por ciento ej



” — - —— — > —- —— 5 

   
      

  

1 dinero efectivok'El señor luís Abdón Cárdenas Jiménez 

a 
2 de nacionalidad ecuatoriana, ha siscrito diez par pa : 

. 3 ciones > sociales de un mil s es-cada una; pagadás en 

Francisco $. 41 - “un -cincuenta por .ciento,-"en «Tinero efectivors-y.el seño 

$ Cárdenas Jiménez; de: nacionalidad ecuatoriéna, ha 
NOTARIA XXIX 

PAR OUADOR suscrito diez participaciones sociales de un:mil sucres 

7 e cada- una /f ypagadas en un cincuenta. por ciento. en dinero 

8 _efectivoa Por 16 tanto: el ¡Ingeniero Washington Cérdenas|'- 

. 
| 

0009 Jiménez. 
qe o 7 E 

RN -  nes:socigles de: un: mil sucres” cada ans, ón. el-tapital 
> os . - a x 

8 AN 7 a OTAN 
11 A Social de. 12. compe añías el “señorsImis. Abaón Cárdenas Ji-] : 

0 E SAS 
mn  ménez, représónta vetmipe participaciones “sotiales de un 

7 : Pio e An A Rey 
13 mdd sucres: cadas una,” enel. capital; social dé Za cómpa ñíhs 

E » y 

  

- él séñor JDS6. Cárdenas'J1ménez) |representa, verte parti 
TT O vo] | : sl doo q po $ a! 
_Sipaciones sociales. “dew un mil isucres cada. una ríen: el 

. : ro] 
PM ¿ 

“capital social de la: compagía; La” Junta Geriéral rde Socibs. 

               
    

           
   Y == 

PM E oz 
para que “efectiíe- 2 don irésitos perritos y sucriba la      oo

 

  

    

   

  

Ya 

“cede un breve-teceso para la redardión de la presente       

     e 

unanimidad, sin modificación alguna que hacerle, por lo 
    

ASS 
oy    
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s s . . 1 . . . z Ñ 

1 lo cual se levanta Ja sesión, siendo las diecinueve ho- 

2 ras (siete p.m.) Firman Los Socios.- (firmado) -Ingenierd 

   

  

de fecha primero de Marzo. de mil' novecientos ochenta y 

     

tres, la'misma que transcribo e.inserto ya lá.que me re 

   

            
    

  

    
   

  

        
     

    

          

10 mito en caso necesario.--Guayaquil, abril veintiseis de . 

11 mil' novecientos ochenta- y tres. (firmado) Ingeniero Wa- 0 

12 shington Cárdenás Jiméñez. GERENTE, REPUBLICA DEL ECUA a 

13 R - MINISTERÍO"DE FIÑANZAS- - REGISTRO UNICÓ DE CONTR % 

14 BUYENTES - “DOCUMENTO TE INSCRIPCIÓN +“ NOMBRE O RAZON SQ * 

15 CIAL .- IELCO, INSTÁLACIONES ELECTRICAS Y-CONSTRUCCIONES cs 

16 0. LTDA, -“UBICACION ¿- PROVINCIA GUAYAS - GUAYAQUIL - 

17 TARQUI - CIUDADELA KENNEDY -. OCTAVA ESTE' CIENTO: VEINPI- | z 

8 DOS .- TIPO DE EMPRESA -' RESPONSABILIDAD LIMITADA - ACP 

19 VIDAD DOMINANTE YSTINSTALACIONES ELBOTRICAS. GENERAL - Y 

20 CHA DE CONSTITUCION: VEINTINUEVE DE DICIEMBRE 'DE MIL NO 

21 VECIENTOS OCHENTA .- Leído que le fué al compareciente 

22 esta escritura Integramente por mí el Notario, dicho o- 

     

   

23 torgante se afirma, se ratifica y Firma conmigo en unidgd 

24 de acto, de todo lo cual” doy fé. (firmado) Ilegible, 

2s Ingeniero WASHINGTON CARDENAS JIMENEZ. Cédula de Ciuda 

  

   
26 danía número: trece cero cero cuatro seis cero*uno.      

  

cerqg . e 

cero . - Cédula Tributaria número: .cefo “cero «cuatro uno 

  

27 
> A € 

28 siete ocho. Certificado de Votación número: uno seis -



SUAYAQUIL ECUADOR 

.
.
.
 

10 

11 

12 

13 

23 

24 

25 

27 

28 

  

cuatro ocho tres SN -= TELCO CINSTATACTONES CTRIC! 

Y CONSTRUCCIONES C. LTDA. - REGISTRO UNICO DE CONTRI 

BUYENTE.NUMERO: cero nueve mueve cero cinco cero cuatrj 

  

_Se otorgó ante mí, en fé 

de ello confiero esta TERCERA _SÓPIA, que la ¿firmo 
Lares En 

- 'sello.en la Ciudad de Guayaouil, el mismo día y fe-. 

' cha.de sus celebración. 

a A 
e 
a 

  

NOTARIA VIOESIMA NOVENA DEL CANTÓN QUAYAWIL..= 

Reuón: Siento como tel, que sn Josha de hey, 

al mergon de la escritura del 7 de Junio de 1.983 
so tomó note de le resolución 10-R-23=1193, del 

seller Destor Enilio Remore Purduesi, Intendente de 

Conpañilas de  0Oweyequil, la que se eprueba el 

euwwsente de espital efectuado por le compaida de 
a. .os vda. 

e



  

E 

ensehilidad limitada "IELCO INSTALACIONES ELECTAL= 

OMSTRUCCIONES Co LIDA.” y la rofama « los Lo 

¡TUTOD e” WN Hb,» 

    

    
   

  

    

Le
, 

A



o
 

.
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REPUBLICA DEL ECUADOR o er 8 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

  

QBRYIFICO: Que en el Diario "EL TELEGRAPO” añ su edición? 
coxrxespondiente al día juebes diesiocho de agosto te mil 

novecientos eshenta y tres (Año 100 5? 36.103) se ha publi 

cado el extracto de la eseritura píblica de. aunénte de sa- 

pital y reforma de estatutos de la compañía ds rosponaabi1á 
dad limitada denouinada "ERBEO INSTALACIONRS RLECTRICAS Y 
CONSURUCCIONES C.LYIDA.” eon la rasta de su aprobación. or 

yaquil, Agosto 18 de 1983, o 

Mudo 
Ab. Jos$ Antonio enleen e, 

SBRERETARÍIO 
ENCARGADO 

«Pdee  : 

e 

CERTIFICO: QUE en cumplimiento de lo crdenado en la Reseluaión NS Ido 

AL-83=1153, dictado el dove de Agestó de m1 novesientos Puñenta yo 

tres, par el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, asta 09 

cridurs pública, la misme que uontimna ml AUMENTO DE CAPITAL. Y REFORS 7 

   
TRUCCIONES C. LTDA +, de fujan 264877 n 264880, 

tres Mercantil y anetada baja el númmro 114694 del Repúrtorisas fuayao 

quil, treinta y uno de Agoeto de mil novecientos oehente y trato El 

bora  



   
   

Registrador Mercantiloo 

CERTIFIGCD: QUE con fecha de hoy, fue/arehiveda una copie auténtica de 

esta escritura públicas. en eugenia de le dispueste en el Desseto 

733, dictedo el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y Uli 

co, por el Sr. Presidente de la República, publicada en el Registze 

ficial Número 878 dul veintinueve de Agasto de mil novealantes 

ta y cinoas- Guayaquil, treinta y uno de Ago tó de mi1 novési 

chenta y trauao El Aspistradar Mercantil, 

        

   
CERTIFICO: QUE de conformidad san lo diepubgto en el Artísulo 330 del 

Código de Comercio, con fueha de hey, y bajo «1.númera 662, es Na Pio 

] a de esto Despao 

«> Gissyaquil, toi. 

y tresoo El Registrador 

judo y se mentendró fijo durante esís meses en 

     

      

    

echo, un extructo de ls presente escri tujea 

te y uno de Agosto de mil novecientos 

LAR ANDRADE 

CERTIFICD: QUE eun fesha de hoy, ez tomó note de la presente resri tura 

pública e foja 35,231 del Registro Mercantil de 1.880, ul margen de 

le Insaripción respagtiva,» Guayaquil, treinta y una de Agosto 

   



o
 

- O 

dy uN! 9 
> o. e - 

TIFICU: QUE cun facha de hoy, queda arahívada el Certificado de Afi» 
   

 


